
REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL 
  PALMIRA VALLE 

 
INFORME SECRETARIAL: Hoy 12 de septiembre   de 2022, a despacho del señor 
Juez, las presentes diligencias, informando que el apoderado demandante  se 
pronuncia sobre el auto  1575 del  19 de julio de 2022.. Sírvase proveer. 

   
              JIMENA ROJAS HURTADO 

                                                                     Secretaria 
 
 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL 
 

PROCESO 
VERBAL DE DECLARACION DE PERTENENCIA POR 
PRESCRIPCION EXTRAORDONARIA ADQUSITIVA DEL DOMINIO 

DEMANDANTE ROBERTO ROGELES HENAO 

DEMANDADO 

BERNARDO RESTREPO 
MARIA ISABEL HUERTAS Y DEMAS PERSONAS INCIERTAS E 
INDETERMINADAS 
SCOTIABANK COLPATRIA 
ITALCOL DE OCCIDENTE LDTA – ITALCOL DE OCCIDENTE S.A 

RADICADO 765204003004-2017-00378-00 

PROVIDENCIA AUTO Nº 2122 

TEMAS Y 
SUBTEMAS 

APODERADO DTE SOLICICITA SEGUIR TRAMITE PERTINENTE  

DECISIÓN NO ACCEDER Y REQUERIR 

 
Palmira, Valle, doce (12) de septiembre   de dos mil veintidós (2022) 
   
   
En atención al memorial suscrito por el Dr.  HERNANDO RAMOS ZAPATA en el cual  
se pronuncia sobre el auto 1575 del 19 de julio de 2022, donde se resolvió oficiar  a 
REFINANCIA con el fin de que realizara los trámites pertinentes  con el Juzgado Cuarto 
Civil del Circuito  de Palmira y solicitara  el desglose de la cesión  de crédito, considera 
el apoderado en su memorial, que es una dilación del proceso por parte del apoderado 
de la entidad bancaria  y que como lo manifestó RF ENCORE   en enero de 2017 se 
dio por terminado el proceso por desistimiento tácito, pero que el demandante  en el 
ejecutivo era COLPATRIA  hoy  SCOTIABANK, no apareciendo en el desistimiento  
dicha cesión, por lo cual solicita se continúe con el tramite pertinente del proceso. 
 
Al respecto se observa que es indispensable verificar la cesión de crédito para la 
respectiva notificación del acreedor hipotecario en debida forma y de esta manera 
ofrecer las garantías procesales  pertinentes.  
 
Por lo anterior se requiere a la parte demandante para que allegue al proceso la cesión 
de crédito mencionada en autos o  se sirva probar como lo expone en su memorial su 
inexistencia, igualmente se oficiara nuevamente  a REFINACIA S.A.   Para que den 
cumplimiento al  requerimiento hecho en auto  1575 del 19 de julio de 2022.  
 
Por lo anteriormente considerado, el Despacho, 

 
D I S P O N E 

 
PRIMERO: ESTESE   el apoderado demandante a lo dispuesto en el auto  1575 del 
19 de julio de 2022. 
 
 



SEGUNDO: REQUERIR   a la parte demandante para que  allegue al proceso la cesión 

de crédito entre BANCO COLPATRIA y  RF ENCORE S.AS.,   o  se sirva probar como 

lo expone en su memorial su inexistencia.  

TERCERO: OFICIAR   nuevamente  a la entidad REFINANCIA S.A.S., remitiéndole 
copia del auto   1575 del 19 de julio de 2022,  con el fin  que  dé cumplimiento a lo 
ordenado en dicha providencia y se sirvan informar si tienen interés de intervenir en el 
proceso  que nos ocupa, el cual tiene como  objeto la  declaración de pertenencia del 
inmueble identificado con la matricula inmobiliaria No 378-56871.  
 

NOTIFIQUESE, 
 
 

VICTOR MANUEL HERNANDEZ CRUZ  
JUEZ 

MDP  
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INFORME SECRETARIAL: Palmira V. Hoy (12) de septiembre del 2022. A 
despacho del señor Juez, la presente diligencia informándole que el apoderado 
judicial parte demandada, solicita (17) títulos por la suma de $3.734.835.oo, los 
cuales fueron reportados en la prescripción realizada en abril de 2022. Es de anotar 
que el presente proceso se encuentra terminado. De igual forma en otro escrito el 
apoderado informa al despacho que no le fueron cancelados unos títulos por no 
estar autorizados.   
 

JIMENA ROJAS HURTADO 
Secretaria 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
 

 
 

 
 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL 
PALMIRA VALLE 

 
PROCESO EJECUTIVO CON MEDIDAS PREVIAS   

DEMANDANTE RUBIELA LOPEZ DE E 

DEMANDADO HEIDY PINZON GUERRERO. 

RADICADO 765204003004-2018-00273-00 

PROVIDENCIA AUTO Nº 2134 

TEMAS Y 
SUBTEMAS 

SOLICTUD DE ENTRGHA DE TIUTLOS JUDICIALES 
REPORTADOS EN LA PRESCRIPCION DE ABRIL DE 2022 

DECISIÓN 
SE ORDENA OFCIIAR A LOS FONDO ESPECIALES PARA 
QUE REALICE LA REACTIVACION DICHOS DEPOSITOS. 

 
Palmira V. Doce (12) de septiembre del año dos mil veintidós (2022). 
 
En virtud al anterior informe secretarial y comprobada su veracidad, el apoderado 
judicial de la parte actora solicita al Juzgado para que proceda a oficiar al Grupo de 
Fondos espaciales para que realicen la reactivación de (17) depósitos judiciales 
descontados a la demandada señora HEIDY ROCIO PINZON GUERRERO, para el 
presente proceso, los cuales suman un total de $3.734.835.oo, toda vez que fueron 
ingresados en el reporte del Juzgado en la prescripción de títulos realizada en el 
mes de abril de 2022, es de anotar que el presente proceso se encuentra terminado 
por pago total de la obligación. 
 
El juzgado, procede a revisar la plataforma del banco Agrario se pudo constatar que, 
en realidad, en el pasado proceso de prescripción de abril de 2022, fueron 
relacionados los siguientes depósitos judiciales: 

 

 

                
                                      

                   

  

 

  Número de 
Títulos 

17 

                                 

 
Número del Título 

Documento 
Demandante 

Nombre Estado 
Fecha 

Constitución 
Fecha de 

Pago 
Valor 

 

 
469400000362954 31149669 RUBIELA LOPEZ 

PAGADO POR 
PRESCRIPCIÓN 

26/09/2018 18/06/2022 $ 228.550,00 
 

 
469400000364913 31149669 RUBIELA LOPEZ 

PAGADO POR 
PRESCRIPCIÓN 

25/10/2018 18/06/2022 $ 227.550,00 
 

 
469400000366636 31149669 RUBIELA LOPEZ 

PAGADO POR 
PRESCRIPCIÓN 

23/11/2018 18/06/2022 $ 227.550,00 
 

 
469400000369325 31149669 RUBIELA LOPEZ 

PAGADO POR 
PRESCRIPCIÓN 

26/12/2018 18/06/2022 $ 228.550,00 
 

 
469400000371195 31149669 RUBIELA LOPEZ 

PAGADO POR 
PRESCRIPCIÓN 

28/01/2019 18/06/2022 $ 220.940,00 
 

 
469400000372974 31149669 RUBIELA LOPEZ 

PAGADO POR 
PRESCRIPCIÓN 

25/02/2019 18/06/2022 $ 220.940,00 
 

 
469400000374716 31149669 RUBIELA LOPEZ 

PAGADO POR 
PRESCRIPCIÓN 

26/03/2019 18/06/2022 $ 220.940,00 
 



 
 
Ahora bien, en relación con el pago de los citados depósitos judiciales se tiene que, 
debido al extenso lapso temporal de duración del presente proceso, los depósitos 
judiciales citados anteriormente, fueron objeto del primer trámite de prescripción 
masiva llevado a cabo en el año 2022, existiendo publicación de dichos depósitos y 
sin que obre en el plenario reclamación alguna al respecto.  
 
No obstante a lo anterior, se torna evidente para este operador judicial que los 
citados títulos no cumplen con los requisitos establecidos en la Ley 1743 de 2014, 
pues no se encuentran en condición especial o no reclamados, al estar vigente el 
proceso, motivo por el cual se procederá a adelantar los tramites de reactivación del 
depósito judicial establecidos en el artículo 36 del ACUERDO PCSJA21-11731 de 
2021, oficiando al GRUPO FONDOS ESPECIALES – DEPOSITOS JUDICIALES de 
la administración judicial, para lo de su competencia. 
 
Así la cosas, procede el Despacho a realizar las diligencias del caso para el Grupo 
de Fondos Especiales realicen la reactivación de los citados títulos y una vez 
reactivados conforme a lo resuelva el Fondo Especial de títulos, se procederá el 
pago de los mismos al beneficiario.  
 
Con relación a la solicitud de fecha 02 de septiembre de 2022, por medio del cual el 
apoderado judicial de la parte actora informa al Juzgado, que el oficio de depósitos 
Judiciales No. 2022000126 de 30/08/2022, expedido con la terminación del proceso, 
no le fue cancelado por el Banco Agrario toda vez que no estaba autorizado. El 
despacho  al revisar el citado oficio pudo constatar de que se encuentra autorizado 
para su pago tanto por el señor Juez y la secretaria del despacho, es decir no se 
puede expedir una vez se encuentre autorizado por las firmas correspondientes.   
 
Por lo tanto, el Juzgado Cuarto Civil Municipal de Palmira Valle, 
 

DISPONE 
 

PRIMERO: OFICIAR al GRUPO FONDOS ESPECIALES - DEPOSITOS 
JUDICIALES de la administración judicial, para que se realice la reactivación de los 
siguientes depósitos judiciales los cuales fueron reportado en el primer proceso de 
prescripción realizado el mes de abril de 2022, al no cumplirse con los requisitos 
para ser tenidos como títulos en condición especial o no reclamados, los cuales son: 
 

 

 
469400000376481 31149669 RUBIELA LOPEZ 

PAGADO POR 
PRESCRIPCIÓN 

25/04/2019 18/06/2022 $ 211.000,00 
 

 
469400000378362 31149669 RUBIELA LOPEZ 

PAGADO POR 
PRESCRIPCIÓN 

24/05/2019 18/06/2022 $ 220.940,00 
 

 
469400000380368 31149669 RUBIELA LOPEZ 

PAGADO POR 
PRESCRIPCIÓN 

26/06/2019 18/06/2022 $ 220.940,00 
 

 
469400000382603 31149669 RUBIELA LOPEZ 

PAGADO POR 
PRESCRIPCIÓN 

26/07/2019 18/06/2022 $ 237.462,00 
 

 
469400000382898 31149669 RUBIELA LOPEZ 

PAGADO POR 
PRESCRIPCIÓN 

31/07/2019 18/06/2022 $ 82.163,00 
 

 
469400000384365 31149669 RUBIELA LOPEZ 

PAGADO POR 
PRESCRIPCIÓN 

27/08/2019 18/06/2022 $ 237.462,00 
 

 
469400000386118 31149669 RUBIELA LOPEZ 

PAGADO POR 
PRESCRIPCIÓN 

25/09/2019 18/06/2022 $ 237.462,00 
 

 
469400000388050 31149669 RUBIELA LOPEZ 

PAGADO POR 
PRESCRIPCIÓN 

28/10/2019 18/06/2022 $ 237.462,00 
 

 
469400000390037 31149669 RUBIELA LOPEZ 

PAGADO POR 
PRESCRIPCIÓN 

26/11/2019 18/06/2022 $ 237.462,00 
 

 
469400000392053 31149669 RUBIELA LOPEZ 

PAGADO POR 
PRESCRIPCIÓN 

20/12/2019 18/06/2022 $ 237.462,00 
 

                   

          
Total Valor 

$ 
3.734.835,00   

 

                
                                      

                   

  

 

  Número de 
Títulos 

17 

                                 

 
Número del Título 

Documento 
Demandante 

Nombre Estado 
Fecha 

Constitución 
Fecha de 

Pago 
Valor 

 



  
 
SEGUNDO: Reactivados los depósitos judiciales referenciados en el numeral 
anterior, OFICIESE al banco agrario para realizar el respectivo pago conforme a lo 
que se disponga por parte del Grupo de Fondos Especiales de depósitos Judiciales.   
 
TERCERO: El escrito o correo aportado por el actor dentro del presente proceso, 
con relación al oficio de depósitos no cancelados por el Banco Agrario, se agregará 
al proceso, como quiera que la orden de pago citada ya se encuentra debidamente 
autorizada para su pago, tan así que no se ha recibido correo alguno por parte del 
Banco refiriéndose a dicha negativa de pago. 
   
 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 
                                 
 
 
 
 

VICTOR MANUEL HERNANDEZ CRUZ 
Juez 

 

 
 
FH 

 
469400000362954 31149669 RUBIELA LOPEZ 

PAGADO POR 
PRESCRIPCIÓN 

26/09/2018 18/06/2022 $ 228.550,00 
 

 
469400000364913 31149669 RUBIELA LOPEZ 

PAGADO POR 
PRESCRIPCIÓN 

25/10/2018 18/06/2022 $ 227.550,00 
 

 
469400000366636 31149669 RUBIELA LOPEZ 

PAGADO POR 
PRESCRIPCIÓN 

23/11/2018 18/06/2022 $ 227.550,00 
 

 
469400000369325 31149669 RUBIELA LOPEZ 

PAGADO POR 
PRESCRIPCIÓN 

26/12/2018 18/06/2022 $ 228.550,00 
 

 
469400000371195 31149669 RUBIELA LOPEZ 

PAGADO POR 
PRESCRIPCIÓN 

28/01/2019 18/06/2022 $ 220.940,00 
 

 
469400000372974 31149669 RUBIELA LOPEZ 

PAGADO POR 
PRESCRIPCIÓN 

25/02/2019 18/06/2022 $ 220.940,00 
 

 
469400000374716 31149669 RUBIELA LOPEZ 

PAGADO POR 
PRESCRIPCIÓN 

26/03/2019 18/06/2022 $ 220.940,00 
 

 
469400000376481 31149669 RUBIELA LOPEZ 

PAGADO POR 
PRESCRIPCIÓN 

25/04/2019 18/06/2022 $ 211.000,00 
 

 
469400000378362 31149669 RUBIELA LOPEZ 

PAGADO POR 
PRESCRIPCIÓN 

24/05/2019 18/06/2022 $ 220.940,00 
 

 
469400000380368 31149669 RUBIELA LOPEZ 

PAGADO POR 
PRESCRIPCIÓN 

26/06/2019 18/06/2022 $ 220.940,00 
 

 
469400000382603 31149669 RUBIELA LOPEZ 

PAGADO POR 
PRESCRIPCIÓN 

26/07/2019 18/06/2022 $ 237.462,00 
 

 
469400000382898 31149669 RUBIELA LOPEZ 

PAGADO POR 
PRESCRIPCIÓN 

31/07/2019 18/06/2022 $ 82.163,00 
 

 
469400000384365 31149669 RUBIELA LOPEZ 

PAGADO POR 
PRESCRIPCIÓN 

27/08/2019 18/06/2022 $ 237.462,00 
 

 
469400000386118 31149669 RUBIELA LOPEZ 

PAGADO POR 
PRESCRIPCIÓN 

25/09/2019 18/06/2022 $ 237.462,00 
 

 
469400000388050 31149669 RUBIELA LOPEZ 

PAGADO POR 
PRESCRIPCIÓN 

28/10/2019 18/06/2022 $ 237.462,00 
 

 
469400000390037 31149669 RUBIELA LOPEZ 

PAGADO POR 
PRESCRIPCIÓN 

26/11/2019 18/06/2022 $ 237.462,00 
 

 
469400000392053 31149669 RUBIELA LOPEZ 

PAGADO POR 
PRESCRIPCIÓN 

20/12/2019 18/06/2022 $ 237.462,00 
 

                   

          
Total Valor 

$ 
3.734.835,00   
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INFORME SECRETARIAL: Palmira, V. Hoy (12) de septiembre del 2022, a 
despacho del señor Juez, el presente proceso informándole que contra la liquidación 
del crédito presentada por la parte demandante no se presentó objeción por la parte 
demandada. Sírvase proveer. 

           JIMENA ROJAS HURTADO 
                                                                     Secretaria 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

 

 

 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL 

PALMIRA VALLE 

 

PROCESO EJECUTIVO 

DEMANDANTE BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A.  

DEMANDADO LUIS FERNANDO CORREA ALVAREZ  

RADICADO 765204003004-2020-00148-00 

PROVIDENCIA AUTO Nº.  2136 

TEMAS Y 
SUBTEMAS 

REVISAR LIQUIDACION DE CREDITO.  

DECISIÓN SE APRUEBA LIQUIDACION.      

 

Palmira V., Doce (12) de septiembre del año dos mil Veintidós (2022) 

        
En virtud al anterior informe secretarial y comprobada su veracidad, el Juzgado 
Cuarto Civil Municipal, 
 

D I S P O N E 
   
-. Conforme al escrito presentado por la apoderada de la parte actora y como quiera 
que, contra la liquidación del crédito presentada por la parte demandante, no se 
presentó objeción alguna por la parte demandada, el Juzgado Cuarto Civil Municipal 
de Palmira, Valle, IMPARTE SU APROBACION, la cual fue realizada hasta el 05 de 
julio de 2022. (Artículo 446 del Código General del Proceso). 
 
  

NOTIFIQUESE 
 
 
 
 

VICTOR MANUEL HERNANDEZ CRUZ 
Juez 

 
FH 
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Juez
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INFORME DE SECRETARIA: Palmira V. Hoy (12) de septiembre del año dos mil 
veintidós (2022). A despacho del señor juez la presente diligencias. Sírvase proveer. 
 

JIMENA ROJAS HURTADO 
        Secretaria 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
 

 
 
 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL 
PALMIRA VALLE 

 
PROCESO EJECUTIVO  

DEMANDANTE COTRAIM 

DEMANDADO 
JAIRO ADOLFO QUETA YOGUE 

ROLANDO DELGADO PEREZ 

RADICADO 765204003004-2020-00251-00 

PROVIDENCIA AUTO Nº 2118 

TEMAS Y 

SUBTEMAS 
NOT APORTADA POR LA PARTE ACTORA. 

DECISIÓN AGREGAR SIN TENER EN CUENTA Y SE REQUIERE NOTIFICAR 

 
Palmira, (12) de septiembre del año dos mil veintidós (2022). 
 
En atención a los memoriales allegados por la parte actora, con los cuales   señala 
que realiza notificación a los demandados a la dirección Calle 5 No. 2-16 
CORREGIMIENTO BOYACA- AMAIME por parte de la empresa de mensajería 472 
la cual certifica que los destinatarios son desconocidos y solicita realizar 
emplazamiento, una vez revisadas las notificaciones allegadas por el memorialista 
y el expediente se logra constatar que la dirección física aportada en el acápite de 
notificaciones de la demanda no coincide con la que se visualiza en PAGARE  
allegado con la demanda, siendo la que se indica en este CORREGIMIENTO 
BOYACA SN 370, para lo cual se le requiere a la apoderada actora que aclare dicha 
situación y notifique nuevamente. 
 
 Por lo anteriormente expuesto el Juzgado Cuarto Civil Municipal, 

 
D I S P O N E 

 
PRIMERO: AGREGAR   SIN TENER EN CUENTA   las notificaciones realizadas a 

los demandados y niéguese la solicitud de emplazamiento por lo expuesto en la 

parte motiva del presente auto. 

 



SEGUNDO: REQUIERASE a la parte actora a realizar nuevamente la notificación 

en debida forma conforme lo establece el art. 291 y 292 del C.G. del P., imposición 

que deberá cumplirse dentro de un término de treinta (30) días siguientes a los de 

la notificación de este proveído, so pena que en el presente asunto se declare el 

Desistimiento Tácito, bajo los lineamientos del numeral 1° del artículo 317 del 

Código General del Proceso. 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 
 
 

VICTOR MANUEL HERNANDEZ 
Juez  

acg 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL 

  PALMIRA VALLE 
 
SECRETARIA: Hoy 12 de septiembre de 2022, paso a despacho del señor juez, el presente 
proceso de Restitución de bien inmueble arrendado, informando que se encuentra agotado 
su trámite. - Sírvase proveer 
 

      JIMENA ROJAS HURTADO 
  Secretaria 
 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL 
 

PROCESO RESTITUCION DE BIEN INMUEBLE ARRENDDO 

DEMANDANTE DIANA AURORA ORTEGA ROJAS 

DEMANDADO EDWARD MARIN BEDOYA 

RADICADO 765204003004-2021-00089-00 

INSTANCIA MINIMA 

PROVIDENCIA AUTO N.º 2139 

TEMAS Y 
SUBTEMAS 

RESOLVER SOBRE EL ARCHIVO DEL PROCEO Y EXPEDICIÓN DE COPIAS  

DECISIÓN SE ORDENA ARCHIVO ARTÍCULO 122 DEL CGP. 

  
Palmira V., Doce (12) de septiembre del año dos mil veintidós (2022) 
 
Visto el informe secretarial que antecede y revisado el presente proceso se tiene 
que por sentencia No. 108 del 12 de agosto de 2022 se declaró terminado el contrato 
de arrendamiento celebrado entre las partes y se decretó la restitución del bien 
inmueble arrendado, encontrándose ejecutoriada la misma, agotado el trámite de la 
presente demanda, adelantada por DIANA AURORA ORTEGA BEDOYA en contra 
de EDWARD MARIN BEDOYA, en consecuencia, el Juzgado Cuarto Civil Municipal 
de Palmira Valle. 
 

DISPONE: 
 

De conformidad con lo establecido por el artículo 122 del Código General del 
Proceso y agotado su trámite procedimental como se encuentra el mismo, previa 
cancelación de su radicación archívese el presente proceso de sucesión.  
  

NOTIQUESE 
 

VICTOR MANUEL HERNANDEZ CRUZ 
JUEZ 

 

 

acg 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL 

  PALMIRA VALLE 
 
SECRETARIA: Hoy 12 de septiembre de 2022, paso a despacho del señor juez, el presente 
proceso de Restitución de bien inmueble arrendado, informando que se encuentra agotado 
su trámite. - Sírvase proveer 
 

      JIMENA ROJAS HURTADO 
  Secretaria 
 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL 
 

PROCESO RESTITUCION DE BIEN INMUEBLE ARRENDDO 

DEMANDANTE ARIEL DE JESUS BEDOYA USUGA 

DEMANDADO 
EDWAR FELIPE REYES CARABALI 
SARA ELENA CARABALI IBARRA 

RADICADO 765204003004-2021-00301-00 

INSTANCIA MINIMA 

PROVIDENCIA AUTO N.º 2120 

TEMAS Y 
SUBTEMAS 

RESOLVER SOBRE EL ARCHIVO DEL PROCEO Y EXPEDICIÓN DE COPIAS  

DECISIÓN SE ORDENA ARCHIVO ARTÍCULO 122 DEL CGP. 

  
Palmira V., Doce (12) de septiembre del año dos mil veintidós (2022) 
 
Visto el informe secretarial que antecede y revisado el presente proceso se tiene 
que por sentencia No. 107 del 12 de agosto de 2022 se declaró terminado el contrato 
de arrendamiento celebrado entre las partes y se decretó la restitución del bien 
inmueble arrendado, encontrándose ejecutoriada la misma, agotado el trámite de la 
presente demanda, adelantada por ARIEL DE JESUS BEDOYA USUGA en contra 
de EDWAR FELIPE REYES CARABALI y SARA ELENA CARABALI IBARRA, en 
consecuencia el Juzgado Cuarto Civil Municipal de Palmira Valle. 
 

DISPONE: 
 

De conformidad con lo establecido por el artículo 122 del Código General del 
Proceso y agotado su trámite procedimental como se encuentra el mismo, previa 
cancelación de su radicación archívese el presente proceso de sucesión.  
  

NOTIQUESE 
 

VICTOR MANUEL HERNANDEZ CRUZ 
JUEZ 

 

 

acg 
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INFORME SECRETARIAL: Palmira, V. Hoy (12) de septiembre del 2022, a 
despacho del señor Juez, el presente proceso informándole que contra la liquidación 
del crédito presentada por la parte demandante no se presentó objeción por la parte 
demandada. Sírvase proveer. 

           JIMENA ROJAS HURTADO 
                                                                     Secretaria 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

 

 

 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL 

PALMIRA VALLE 

 

PROCESO EJECUTIVO 

DEMANDANTE BANCO BBVA COLOMBIA.  

DEMANDADO PAULA ANDREA ESCOBAR ECHANDIA  

RADICADO 765204003004-2021-00321-00 

PROVIDENCIA AUTO Nº.  2135 

TEMAS Y 
SUBTEMAS 

REVISAR LIQUIDACION DE CREDITO.  

DECISIÓN SE APRUEBA LIQUIDACION.      

 

Palmira V., Doce (12) de septiembre del año dos mil Veintidós (2022) 

        
En virtud al anterior informe secretarial y comprobada su veracidad, el Juzgado 
Cuarto Civil Municipal, 
 

D I S P O N E 
   
-. Conforme al escrito presentado por la apoderada de la parte actora y como quiera 
que, contra la liquidación del crédito presentada por la parte demandante, no se 
presentó objeción alguna por la parte demandada, el Juzgado Cuarto Civil Municipal 
de Palmira, Valle, IMPARTE SU APROBACION, la cual fue realizada hasta el 30 de 
junio de 2022. (Artículo 446 del Código General del Proceso). 
 
  

NOTIFIQUESE 
 
 
 
 

VICTOR MANUEL HERNANDEZ CRUZ 
Juez 

 
FH 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL 

  PALMIRA VALLE 
 
SECRETARIA: Hoy 12 de septiembre de 2022, paso a despacho del señor juez, el presente 
proceso de sucesión, informando que se encuentra agotado su trámite. - Sírvase proveer 
 

      JIMENA ROJAS HURTADO 
  Secretaria 
 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL 
 

PROCESO SUCESION 

DEMANDANTE 
LILIA MEDINA DE MURCIA 
RUBEN DARIO MURCIA MEDINA 

CAUSANTES RAFAEL MURCIA QUIBANO 

RADICADO 765204003004-2021-00328-00 

INSTANCIA MENOR 

PROVIDENCIA AUTO N.º 2119 

TEMAS Y 
SUBTEMAS 

RESOLVER SOBRE EL ARCHIVO DEL PROCEO Y EXPEDICIÓN DE COPIAS  

DECISIÓN SE ORDENA ARCHIVO ARTÍCULO 122 DEL CGP. 

  
Palmira V., Doce (12) de septiembre del año dos mil veintidós (2022) 
 
Visto el informe secretarial que antecede y revisado el presente proceso se tiene 
que por sentencia No. 122 del 01 de septiembre de 2022 se aprobó en todas y cada 
una de sus partes el TRABAJO DE ADJUDICACION de los bienes 
INVENTARIADOS como relictos pertenecientes a la sucesión intestada de menor 
cuantía del causante RAFAEL MURCIA QUIBANO, encontrándose ejecutoriada la 
misma, agotado el trámite de la presente sucesión, adelantada LILIA MEDINA DE 
MURCIA y RUBEN DARIO MURCIA MEDINA en consecuencia el Juzgado Cuarto 
Civil Municipal de Palmira Valle. 
 

DISPONE: 
 

De conformidad con lo establecido por el artículo 122 del Código General del 
Proceso y agotado su trámite procedimental como se encuentra el mismo, previa 
cancelación de su radicación archívese el presente proceso de sucesión.  
  

NOTIQUESE 
 

VICTOR MANUEL HERNANDEZ CRUZ 
JUEZ 

 

 

acg 
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INFORME DE SECRETARIA: Palmira V. 12 de septiembre de dos mil veintidós (2022).                                                         
A despacho del señor juez la presente diligencia, La parte demandante allega documentos 
adjuntos en notificación realizada al demandado. Sírvase proveer. 
 

JIMENA ROJAS HURTADO 
        Secretaria 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
 

 
 
 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL 
PALMIRA VALLE 

 
PROCESO EJECUTIVO  

DEMANDANTE JORGE HELY ALFONSO PARRA 

DEMANDADO OSCAR JAVIER CULMA VEA 

RADICADO 765204003004-2022-00060-00 

PROVIDENCIA AUTO Nº 2142 

TEMAS Y 

SUBTEMAS 
NOT APORTADA POR LA PARTE ACTORA. 

DECISIÓN 
ESTARSE A LO DISPUESTO EN AUTO 2142 DEL 24/08/2022 Y SE 

REQUIERE SO PENA DESISTIMIENTO T. 

 
 
Palmira, 12 de septiembre de dos mil veintidós (2022) 
 
Visto el informe secretarial que antecede, este despacho insta al memorialista a estarse a 
lo dispuesto en el auto 2142 del 24 de agosto del corriente, en cuanto a no tener en cuenta 
la notificación allegada y a realizarla en debida conforme al art. 291 y 292 del C.G del P, en 
consecuencia, el Juzgado 
 

D I S P O N E 
 
UNICO: REQUIÉRASE a la parte actora, para los efectos antes señalados, imposición que 

deberá cumplirse dentro de un término de treinta (30) días siguientes a los de la notificación 

de este proveído, so pena que en el presente asunto se declare el Desistimiento Tácito, 

bajo los lineamientos del numeral 1° del artículo 317 del Código General del Proceso. 

 
NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 
 
VICTOR MANUEL HERNANDEZ 

 
Juez 

 

 

 

Acg 

 

 



Firmado Por:

Victor  Manuel Hernandez Cruz

Juez

Juzgado Municipal

Civil 004

Palmira - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: e072cbbd83a841960e289c5597aae6a34d4a25eda5d9e2b9e1de4ff3ab272720

Documento generado en 12/09/2022 08:13:21 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



INFORME DE SECRETARIA: Palmira V. Hoy (12) de septiembre del año dos mil 
veintidós (2022). A despacho del señor juez la presente diligencias. Sírvase proveer. 
 

JIMENA ROJAS HURTADO 
        Secretaria 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
 

 
 
 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL 
PALMIRA VALLE 

 
PROCESO EJECUTIVO  

DEMANDANTE BANCO POPULAR S.A. 

DEMANDADO JOSE LUIS LOPEZ CAJIGAS 

RADICADO 765204003004-2022-00093-00 

PROVIDENCIA AUTO Nº 2117 

TEMAS Y 

SUBTEMAS 
NOT APORTADA POR LA PARTE ACTORA. 

DECISIÓN AGREGAR SIN TENER EN CUENTA Y SE REQUIERE ACLARAR 

 
Palmira, (12) de septiembre del año dos mil veintidós (2022). 
 
En atención a los memoriales allegados por la parte actora, con los cuales   señala 
que realiza notificación al demandado al correo electrónico 
jose052283@hotmail.com adjuntando comunicación enviada y constancia de 
certificación de no entrega por parte de la empresa de mensajería CERTIMAIL, y a 
la dirección Calle 17 F 1 No. 18-15 de la ciudad de Palmira por parte de la empresa 
de mensajería EL LIBERTADOR la cual certifica que la dirección no existe, una vez 
revisadas las notificaciones allegadas por el memorialista y el expediente se logra 
constatar que la dirección física aportada en el acápite de notificaciones de la 
demanda no coincide con la que se visualiza en el anexo “FORMATO DE 
ACTUALIZACION DE DATOS”  allegada con la demanda, siendo la que se indica 
en este formato la CALLE 17 F No, 118-15 CA FAMILIAR PRIMITIVO CRESPO DE 
LA CIUDAD DE PALMIRA, este despacho procedió a verificar la dirección en 
GOOGLE MAPS y en este aplicativo se indica que la dirección existe en la ciudad 
de Cali, para lo cual se le requiere al apoderado actor que aclare dicha situación y 
notifique nuevamente. 
 
 Por lo anteriormente expuesto el Juzgado Cuarto Civil Municipal, 

 
D I S P O N E 

 
PRIMERO: AGREGAR   SIN TENER EN CUENTA   las notificaciones realizadas al 

demandado, por lo expuesto en la parte motiva del presente auto. 

mailto:jose052283@hotmail.com


SEGUNDO: REQUIERASE a la parte actora a aclarar la dirección de notificación 

del demandado y a realizar la notificación en debida forma conforme lo establece el 

art. 291 y 292 del C.G. del P., imposición que deberá cumplirse dentro de un término 

de treinta (30) días siguientes a los de la notificación de este proveído, so pena que 

en el presente asunto se declare el Desistimiento Tácito, bajo los lineamientos del 

numeral 1° del artículo 317 del Código General del Proceso. 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 
 
 

VICTOR MANUEL HERNANDEZ 
Juez  

acg 
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INFORME DE SECRETARIA: Palmira V. 12 de septiembre de dos mil veintidós (2022).                                                         
A despacho del señor juez la presente diligencia. Sírvase proveer. 
 

JIMENA ROJAS HURTADO 
        Secretaria 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
 

 
 
 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL 
PALMIRA VALLE 

 
PROCESO EJECUTIVO CON GARANTIA REAL 

DEMANDANTE BANCO DAVIVIENDA S.A.  

DEMANDADO CESAR STEVEN LUNA MARTINEZ 

RADICADO 765204003004-2022-00133-00 

PROVIDENCIA AUTO Nº 2141 

TEMAS Y 

SUBTEMAS 
NOTIFICACION 

DECISIÓN SE REQUIERE NOTIFICAR SO PENA DE DESISTIMIENTO T. 

 
 
Palmira, 12 de septiembre de dos mil veintidós (2022) 
 
Revisada la presente demanda se observa que la parte actora no ha realizado la notificación 
conforme al art. 291 Y 292 del C.G. del P. al demandado CESAR STEVEN LUNA 
MARTINEZ, en consecuencia, el Juzgado 
 

D I S P O N E 
 
UNICO: REQUIÉRASE a la parte actora, para los efectos antes señalados, imposición que 

deberá cumplirse dentro de un término de treinta (30) días siguientes a los de la notificación 

de este proveído, so pena que en el presente asunto se declare el Desistimiento Tácito, 

bajo los lineamientos del numeral 1° del artículo 317 del Código General del Proceso. 

 
NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 
 
VICTOR MANUEL HERNANDEZ 

 
Juez 

 

 

 

Acg 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL 

  PALMIRA VALLE 

 
SECRETARIA: Hoy 12 de septiembre de 2022, paso a despacho del señor juez, el presente 
proceso, informándole que la parte demandada dentro del término legal concedido no 
canceló la obligación demandada, ni propuso ninguna clase de excepción. - Sírvase proveer       

JIMENA ROJAS HURTADO 
   Secretaria 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL 
 

PROCESO EJECUTIVO  

DEMANDANTE BANCO DE BOGOTA 

DEMANDADO JENNY MORENO SERNA 

RADICADO 765204003004-2022-00155-00 

INSTANCIA MENOR 

PROVIDENCIA AUTO Nº 2140 

TEMAS Y 

SUBTEMAS 
RESOLVER SOBRE EL FALLO 

DECISIÓN SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN 

 
Palmira V., 12 de septiembre del año dos mil veintidós (2022) 
 
En virtud al anterior informe secretarial, y como la parte demandada la señora JENNY 
MORENO SERNA, se encuentra notificada, y no cancelo la obligación ni propuso ninguna 
excepción en el término y en cumplimiento a lo establecido por el inciso segundo del artículo 
440 del Código General del Proceso, igualmente se agregará a los autos el escrito que 
antecede para que conste.  En consecuencia, el Juzgado Cuarto Civil Municipal de Palmira 
Valle 

DISPONE: 
 

PRIMERO. -  ORDENESE seguir adelante con la ejecución e igualmente la demanda para 

proceso ejecutivo, conforme al mandamiento de pago librado dentro del presente proceso,   

SEGUNDO: ORDENESE el avalúo y el posterior remate de los bienes embargados y los 
que posteriormente se embarguen dentro del presente proceso 
 
TERCERO: PRACTIQUESE la liquidación del crédito por las partes, conforme al artículo 
446 numeral 1° del Código General del Proceso, Una vez ejecutoriado el presente auto, de 
conformidad con lo establecido en la citada norma, REQUIERASE a las partes a fin de que 
presenten la misma con la especificación del capital y los intereses  
 
CUARTO: CONDÉNESE en costas al ejecutado las cuales se liquidarán posteriormente por 
secretaría, conforme a lo establecido por el artículo 366 del Código General del Proceso  
 
QUINTO: AGRÉGUESE a los autos el escrito que antecede para que conste lo que en el 
expresa 
 

NOTIFÍQUESE 
VICTOR MANUEL HERNANDEZ CRUZ  

JUEZ 
acg 
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INFORME DE SECRETARIA: Palmira V. Hoy (12) de septiembre de 2022. A despacho 
del señor juez, el presente proceso, donde la parte actora solicita ampliación de medidas. 
Sírvase proveer. 
 

JIMENA ROJAS HURTADO  
Secretaria 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

 
 
 
 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL 
PALMIRA VALLE 

 
PROCESO EJECUTIVO CON MEDIDAS PREVIAS 

DEMANDANTE COOP. COOPSERP  

DEMANDADO LILIANA NOREÑA MOLINA 

RADICADO 765204003004-2020-00210-00 

PROVIDENCIA AUTO Nº 2144 

TEMAS Y 
SUBTEMAS 

SOLICITUD DE AMPLIACION DE MEDIDAS 

DECISIÓN 
ANTES DE DAR TRAMIT SE ORDENA REQUERIR A 
LA PARTE ACTORA.  

 
Palmira V. Hoy (12) de septiembre de 2022. 
 
Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede y verificado el mismo, en escrito 
que antecede la apoderada de la parte actora, solicita la ampliación de la medida 
existentes, pero revisado el proceso observa el despacho que no existe constancia o 
tramite aplicado al oficio No. 2240 de 17 de noviembre de 2020, dirigido al pagador de la 
Alcaldía de Ginebra V,  por tal motivo antes de decretar la ampliación solicitada, se 
ordenara requerir al actor para que informe al Juzgado, si dicha medida fue radicada en 
dicha entidad y el resultado de la misma. 
 
Por lo anteriormente expuesto el Juzgado Cuarto Civil Municipal, 
 

D I S P O N E 

 
REQUIERASE a la parte actora, para informe al Juzgado cual fue el tramite dado 
al oficio No. 2240 de 17 de noviembre de 2020, dirigido a la Alcaldía de Ginebra 
V. 

 
 
NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

 
 
 
 

VICTOR MANUEL HERNANDEZ CRUZ 
Juez 

FH 
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